
INNOVATECPLUS S.A. 

  

Riobamba 15 de Junio del 2010 

Señor 

ING. MELANIA ISABEL ZHINÍN OROZCO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle a usted, que la Junta General 
de accionistas celebrada el día Jueves veinticinco de Marzo del dos mil diez a las 
17h00, tuvo el acierto de elegir a usted, para que desempeñe el cargo de 
GERENTE de la compañía INNOVATECPLUS S.A., por el periodo de dos años, 
según el artículo 15 del estatuto de la Compañía. De acuerdo al Art. 15 al Gerente 

le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran contemplados en el artículo 15 del 
estatuto social de la compañía y las demás funciones contempladas en la Ley y el 
Estatuto. o 

Atentamente, E 

Byron Santiago Chavarrea Ortega. 
CC. 100264015-7 
PRESIDENTE DE INNOVATECPLUS S$.A. 

ACEPTACION.- Agradezco y acepto el nombramiento de GERENTE de la 
compañía INNOVATECPLUS S.A., Riobamba quince de Junio del dos mil diez. 

Ing. Melania Isabel Na orozco 
(?.C. 060336960-4 
Dirección: Jerónimo Carrión 39-41 y Roldós Aguilera. Riobamba 
Fono: 032366319 

INNOVATECPLUS S.A., se constituyo mediante escritura pública de fecha jueves 

25 de Marzo del 2010 otorgada ante el notario Séptimo del Cantón Riobamba 

señor Dr. Ítalo Bedrán Riofrío. Fue aprobada mediante Resolución N” 
$C.DIC.A.10.00151 por la Intendenta de Compañías Sede en Ambato, con fecha 
23 de Abril del 2010, y fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Riobamba 
el día Martes ocho de junio del dos mil diez bajo el número 865, y bajo el número 
4886, del Repertorio. 

    

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 

-MERCANTIL con el No.958.* 

anotado bajo el No. 5444 del Repertorio..- Riobamba, a 25 de Junio del 2010. 

K DOR 
> 

   


